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Decreto Legislativo N' 1 053, Loy General da Aduanas y rlormas :modificatorias; en

gllRBEiliÜ='m:h.=;,:Unel Roglamento do Procedimiento de
s y nomd$ módmcatorias; oh adelanto,

EBE IX81S15HE 3:áil F! : 'f'izon
Decreta Supremo N' 176-2004-EF. quo modifica el Reglamento dol F'rócedimiento da
Restitución Simplificado de Derechos Arancelarios, en adeláñta D.S. N' 1 76-2004-EF.C

lll.ANÁLISIS: f

l ¿Es legalmente posible qque la empresa acceda a la restitución simplifieada de
derechos arancolarios por la: operación de exportación do UH producto líquido que
ha sido elaborado on ol país, Bon: insumos nacionales e importad031, el cual os
transportado .durante.el proceso de exportación. en cilindros proporcionados por
el eoMptadór.b)th'anjiro que fueron admitidos temporalmente. a través bel
régimen de admisión temporal para toexportáclón eñ el mismo estado, par la
propia empresa exportádora?

En: pl.lóclptó- cabe .Indicar que conforme a lo dispuesto en el artículo 82 do fa LGA, ol
drawback as ún régimen aduahdro que pormüe, como consecuencia de la exportación'de
merc&neíasi. Obténór:. la restitución total o parcial de !os derechos arancelarios, que hayan
grabado la Importación para ol: consumo do las mercancías contenidas en las bienes
exportados o consumidos: durante su producción.

Asimismo, :el artículo ll dol Reglamento de Restitución, señala que para ser considerado
coMO beñdñciafios del procedimiento do restitución simplificado de derechos arancolarlos
las empróüas productoras-exportadores. so debo cumplir con acreditar que su costo de
producción ha sido incrementado por los derechos do aduana que gravan la importación
de materias primas, insumos, productos iñtérmedios y partos o :Piezas incorporadas o
consumidos en la producción del bien exportado, y siempre que no exceda de los límites
señalados en dicha nomla.

Así tenemos que la restitución de los derechos arancelarios so realiza considerando al bien
exportado Gamo un todo, para cuyo efecto $e verifica la utilización. do materias primas,
insumos, productos intomlodios y partes o piezas incorporadas o consumidos en la
producción. quo previamente hayan sido nacionalizados como requisito para poder
acogerme al beneficio de restitución.

' $é precisa quü el: valor CIF do los insumos no supera o1 50% del valor FOB del producto éxponado.
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Ahora bien, en relación a si es factible que la exportación de cloro líquido sea objeto de la
restitución de derechos arancelarios que gravaron la importación do sus insumos,
corresponde determinar on forma previa las consecuencias dol usa de envases de
procedencia extranjera:.

Al respecto, cabe Indicar que el: artículo 13 del Reglamento de Restitución señala que el
término 'insumos' incluye a las materias primas, productos intermedios, partos y piezas.
considerando como materia prima a las etiquetas, envases y otros artículos necesarios
para la conservación y transporte del producto exportado; do modo que en el presento
caso, los envasesa que fueron admitidos temporalmente para su reexportación en eJ mismo
estado, calñcan como insumos extranjeros.

Precisamente, el artículo ll del Reglamento de Restitución so refiere al usa de insumos
extranjeros en los siguientes términos:

'Añículo 11.- No podrán acogerme al síÉtema de nstituclón a que se; refiere er
presente Reglamento fas exportaciones de productos que tengan incorporadas
insumos extmnjelos que hüblerén sido ingresados al paf# Mediante e! uso de
mecanismos aduaneros suspensivos o exonerados: de aranceles o de franquicias
aduanems especiales o con e! uso de cualquier otro régimen devo:UfivQ Q suspen$ivo
de dencho$: y gmvámenes aduaneros. Pam sufiemr esta {imit8ción, el exportador
deberá acndRar coñ la p@sQntación de la nspectiva Declaración Jurada de su
plóveedor focal, en el caso de insumos adquifido$ dé terceros,
No se considerará incumplido to dispuesto en el párnfo anterior cuando el
exportador hubiera deducido de! valor FOB de expoñac16n el monta
con'espondiente a estos Insumos, de acuerdo a lo desp.uesto en el atüculo 3 del
pNseñte Decnto Supnmo".
(énfasis añadido)

Por su parto. el artículo 3 del Reglamento de Restitución establece eñ su tercer párrafo quo
con ocasión do la presentación de la solicitud de restitución do derechos arancelarios. el
exportador doducirá del valor FOB de exportación, ol monto do los insumos importadas y
adquiridos de terceros que:

'a) Hubiesen Ingresado al pais con mecanismos aduanems suspensivos Q
exotteratoños de aranceles o dé; franquicias aduaneras especiales o can euülquier
otro régimen devolütivo Q suspensivo de denchos y gravámenes aduaneros; o,

b} El exportador considera que no ha podido detémlinar áde6uadañente $i {a
importa$fón de estos insumos. a íe fecha de presentación de la solicitud de
institución. se ha malizado mediante el uso de mecanismos aduáneros suspensivos
] exonemtorios de aranceles a de ftanquiclas aduanems especiales o con cualquier
atD régimen devolutiva o suspensivo de derechos y gravámenes aduaneros'.

Agrega el artículo 2 dal D.S. N' 176-2004-EF que la deducción del valor FOB da
exportación a quo se refieren los artículos 3 y ll del Reglamento de Restitución, -só/o
procederá aspecto del monto de los insumos importados por terceros, fngnsados al país con
mecanismos aduaneros suspensivos o exonerutorios de aranceles o de franquicias aduaneras
especiales o con cualquier otro Mgimen devolutivo o suspensivo de derechos y gmvámenes

2 E} Cloro:líqUIda e8 considerado coma una mercancía peligrosa por las Naclone6 Uni@s. Idejiütlcáda.can ol Número ÓNU
1017. por le que su tían9póne lnt9rQaclanal debe roalizwse bajo detemilrladas medidas y ptotocolós do seguridad, quo
abllgan entró ,atlas reeomenüacíones. por ejemplo, al uso d& clllndras de acero de és kg. da 9a7 Kg: {camünmente
llamados do tonelada) o lsocontenedoro$ de 20 toftoladas. En: Fia30mortdacfonoü rolatNasit Transporto do Mercancías
Pollgrosag Volumen 1. Décimo sexta .edIcIÓn !reüsada. Nueva York y:Qinobra,2009.

3 Alfonso Rtóardo Comojo de$no como envase. a los 60nüñontos 8n.: loó quo so oxponeó. y habltualment6 se venden las
mercancías. y que sirvan osencialmonte coma elementos quxlllares de presantad6n a higiene y que foríTlan parte dol
artículo que $o vende. Lg diferencia COn el término embalaje, as que éste tíene porfünclón la proteoclÓn de las mercancías.
duranto..su trasporte y almacen8mlénto, que no es ol ceso de: ;los envases. En: Alfonso Ricardo Conejo Alpaca
Diccionario de Deecho Aduanoro y Cóneñto Intómacionül' Gráflcü Horizonte. Lima 2012. Pág. 191

2/4



t

nodalidades de impoñaci6n. que hubieron fido adquiridos en el pais por el exportador".
uuaneros. Q por los cuales na so ha podido detem)har adecuadamente las condiciones y/o

®

2
¿Es aplicable al caso planteado el Informe N' 021-2010-SUNAT/2B4000 y .su

informe ampl.iatorio N' 028-2011-SUNAT/2B4000, en donde se consulta sobre un
lnsumo admitido temporalmente aunque transformado e incorporado al producto
exportado? ' ' ''(

En relación a esta interrogante, cabo precisar qua los Informes N' 021-2010-
SUNAT/2B4000 y N' 028-2al l -SUNAT/2B4000 hacen alusión a insumos extranjeros que
ingresaron con suspensión de pago de derecho arancelarios y fueron adquiridos a
proveedores locales, concluyendo que si son transformados e incorporadas en productos
intermedios, ya no podemos referimos a insumos cuyo monto pueda deducirsé del valor
FOB do exportación.

En ese sentido, en vista que los informes antes mencionados analizan un supuesto que
incluye la transformación del insumo importado con suspensión de derechos, no resultarán
aplicables al supuesto en consulta.
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IV. CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta lo expuesto en el rubro análisis dol presonte inforñQ. se concluye: lo
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